
Santiago, diecisiete de enero de dos mil veinte.-

VISTOS, O DO Y CONSIDERANDO:Í

PRIMERO: Que comparece a este Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago,  don  JOS  ARMANDO  ESPINOZA  D AZ,  c dula  de  identidadÉ Í é  

N°8.339.196-0, domiciliado en Pasaje T rtolas N°02300, Villa Los Halcones, Sanó  

Bernardo, quien interpone demanda  en procedimiento monitorio por nulidad del 

despido,  despido injustificado y cobro de prestaciones,  en contra de ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE MAIP ,  RUT N°69.070.900-7,  representada  legalmenteÚ  

por Cathy Barriga Guerra, Alcaldesa, ambas domiciliadas en Avenida 5 de Abril 

N°0260, Maip , solicitando se declare la existencia de la relaci n laboral entre lasú ó  

partes, y que su despido fue nulo e injustificado, y se condene a la demandada al 

pago de las siguientes prestaciones: a) $742.613.- por indemnizaci nó  sustitutiva del 

aviso  previo,  b)  $742.613.-  por  indemnizaci n  por  un  a o  de  servicio,  m só ñ á  

$371.307.- por el recargo del 50%, c) $519.829.- por 21 d as de feriado legal, d)í  

$12.337.- por 0,5 d as de feriado proporcional, e) cotizaciones impagas duranteí  

todo el periodo que dur  la relaci n laboral, e) remuneraciones correspondientes aló ó  

periodo comprendido entre la fecha del despido y la de su convalidaci n, m só á  

intereses, reajustes y costas.

Para fundar su acci n, sostiene haber ingresado a prestar servicios para laó  

demandada, bajo v nculo de subordinaci n y dependencia, el 15 de junio de 2018,í ó  

en calidad de “resguardador sobre la educaci n ambiental formal, llevar el procesoó  

de  certificaci n  ambiental  de  establecimientos  educacionales  y  el  sistema  deó  

certificaci n ambiental municipal, con la educaci n ambiental permanente dentro deló ó  

municipio con los funcionarios en la unidad de educaci n ambiental”, en unaó  

jornada de 44 horas semanales, distribuidas de lunes a viernes, percibiendo una 

remuneraci n de $742.613.-, relaci n que se fue renovando a o a a o, recibiendoó ó ñ ñ  

instrucciones de su empleador, respecto a la forma en que deb a realizar las laboresí  

encomendadas, de parte de la encargada de la Unidad Educaci n Ambiental, y deló  

Director  de la  Direcci n  de Aseo,  Ornato y Gesti n Ambiental,  ó ó trat ndose deá  

funciones permanentes y continuas, sujeto en todo momento a la observancia de sus 

jefaturas, y ejecutando en la pr ctica, una serie de labores que tuvieron su origená  

en el poder de mando de su empleador, y la funciones que se consignan en los 

contratos de trabajo, en un contexto de permanencia y como labores normales de 
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la  propia  municipalidad,  labor  que  no  correspondi  a  la  ejecuci n  de  laboresó ó  

espec ficas como consultor as o de asesor as, verific ndose los requisitos establecidosí í í á  

en el art culo 7 del C digo del Trabajo para entender se trat  de una relaci n deí ó ó ó  

naturaleza laboral.

SEGUNDO: Celebrada la audiencia nica de contestaci n, conciliaci n y prueba,ú ó ó  

con fecha 15 de enero de 2020, con la asistencia de ambas partes, la demandada 

contest , solicitando el total rechazo de la demanda. ó

Luego de deducir excepci n de incompetencia absoluta del tribunal, expone queó  

el  demandante  fue contratado en base  a honorarios,  en virtud de la  facultad 

conferida a su representada, por el art culo 4 de la ley 18.883, para el desempe oí ñ  

de un cometido espec fico,  haciendo presente  que la  municipalidad s lo  puedeí ó  

celebrar contratos de trabajo de manera excepcional, no encontr ndose el actor ená  

las hip tesis que la habilitan para ello.ó

Controvierte  la  remuneraci n  que  alega  el  demandante,  percibi  por  laó ó  

prestaci n de sus servicios, negando que se adeuden los feriados que se reclaman, yó  

sosteniendo la imposibilidad material de su representada, para efectuar descuentos 

de naturaleza previsional de los honorarios percibidos, pudiendo nicamente efectuarú  

la retenci n del 10% respecto de obligaciones tributarias. ó

Posteriormente, fracasado el llamado a conciliaci n, el tribunal recibi  la causaó ó  

a prueba, fij ndose como hechos controvertidos, los siguientes:á

1.  Existencia  de  la  relaci n  laboral  entre  las  partes,  en  los  t rminosó é  

establecidos en el art culo 7 del C digo del Trabajo. En la afirmativa, fechaí ó  

de  inicio,  funciones  desempe adas,  naturaleza  del  v nculo,  remuneraci nñ í ó  

percibida.

2. Fecha, causas y circunstancias de la terminaci n de los servicios.ó

3. Efectividad de adeudar la demandada al actor las siguientes prestaciones: 

feriado  legal  y  proporcional,  y  cotizaciones  de  seguridad  social,  en  la 

afirmativa, monto y per odo adeudado respecto de cada una.í

Posteriormente,  las  partes,  en  apoyo  de  sus  alegaciones,  incorporaron  la 

documental que se individualiza en el acta de audiencia, rindiendo el demandante, 

la testimonial de Karina Isabel Herrera Campos, cuya declaraci n consta en eló  

registro de audio, solicitando se hiciera efectivo el apercibimiento establecido en el 

N°3 del art culo 454 del C digo del Trabajo,  ante la incomparecencia de laí ó  

representante legal de la demandada, a la diligencia de absoluci n de posiciones.ó  
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Finalmente ambas partes solicitaron la aplicaci n del apercibimiento establecido enó  

el N°5 del art culo 453 del C digo del Trabajo, ante la ausencia de exhibici n deí ó ó  

documentos por parte de la contraria.

TERCERO: En cuanto a la existencia de la relaci n laboral, se aportaron aló  

juicio los contratos a honorarios suscritos entre las partes, el primero, de 05 de 

junio  de  2018,  y  el  segundo  de  02  de  enero  de  2019,  consignando  ambos 

documentos en su cl usula primera, la contrataci n del demandante, en conformidadá ó  

a  la  autorizaci n  conferida  por  el  art culo  4  de  la  ley  18.883,  Estatutoó í  

Administrativo  para  Funcionario  Municipales,  para  el  desempe o  del  servicioñ  

espec fico de “Resguardar demanda sobre la educaci n ambiental formal, llevar elí ó  

proceso de certificaci n ambiental de establecimientos educacionales y el sistema deó  

certificaci n ambiental municipal, con la educaci n ambiental permanente dentro deló ó  

municipio con los funcionarios”, en la Unidad de Educaci n Ambiental, para eló  

Plan estrat gico o de acci n N°6, a o 2018, dependiente de la Direcci n de Aseo,é ó ñ ó  

Ornato y Gesti n Ambiental, pact ndose como honorarios, seg n se complementaó á ú  

con las boletas electr nicas aportadas por el actor, la suma de $742.613.-, atentoó  

consigna la boleta N°95, emitida el 31 de mayo de 2019.

Los documentos en an lisis, expresan en la cl usula cuarta, la obligaci n delá á ó  

actor de rendir cuenta de su gesti n directamente a la Direcci n de Aseo, Ornato yó ó  

Gesti n Ambiental, a trav s de su director o jefatura, quien deber a monitorear,ó é í  

evaluar y aprobar el desempe o del cometido espec fico, debiendo el demandanteñ í  

remitirle  a este,  el  informe mensual  y/o  estado de avance  de su gesti n,  sinó  

encontrarse sujeto al cumplimiento de horarios. No obstante, se establece que la 

prestaci n  de  servicios  no  podr a  extenderse  m s  all  de  44  horas  semanales,ó í á á  

distribuidas de lunes a viernes.

Del  mismo  modo,  ambos  contratos  dan  cuenta  (cl usula  segunda)  de  laá  

contrataci n del actor, a contar del 15 de junio de 2018, y desde el 01 de eneroó  

de 2019, consider ndose su extensi n hasta el 31 de diciembre del a o respectivo,á ó ñ  

pudiendo  la  Municipalidad,  conforme  consigna  la  cl usula  quinta  de  ambosá  

instrumentos, ponerle t rmino anticipado al mismo, dando aviso a la contraria con aé  

lo menos 30 d as corridos de anticipaci n.í ó

CUARTO: En conformidad a la documental referida en el motivo anterior, se 

encuentra demostrado que el actor prest  servicios para la demandada, desde el 15ó  

de  junio  de  2018,  vincul ndose  las  partes  mediante  convenios  a  honorarios,á  
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celebrados en conformidad a lo establecido en el art culo 4 de la ley 18.883,í  

relaci n que seg n alega la demandada, se rigi  por las reglas establecidas en eló ú ó  

respectivo convenio, para la realizaci n de labores accidentales y no habituales deó  

la instituci n, no configur ndose un v nculo de naturaleza laboral, regido por eló á í  

C digo del Trabajo, al tenor de lo cual, corresponde determinar si el demandante,ó  

conforme propone en su libelo, desarroll  ó funciones que no pueden ser catalogadas 

de cometidos espec ficos, í desempe ndose bajo subordinaci n y dependencia, ya queñá ó  

cumpl a jornada, recib a rdenes e instrucciones directas de su jefatura, percib aí í ó í  

una remuneraci n mensual y se le otorgaban beneficios propios de un contrato deó  

trabajo.

QUINTO:  Adem s  de  las  probanzas  rese adas  en  el  motivo  tercero,  elá ñ  

demandante incorpor  correos electr nicos, de 12 de abril y 15 de mayo de 2019,ó ó  

dando cuenta el primero, relativo al comunicado remitido por la Subdirecci n deó  

Medio Ambiente de la demandada, en relaci n a la implementaci n de certificaci nó ó ó  

en materia medioambiental, y el segundo remitido a un profesor, por un proyecto 

ambiental de la comunidad educativa. Los restantes correos, de 10, 29 y 30 de 

mayo, 05,  06 y 07 de junio de 2019,  se refieren a coordinaci n de uso deó  

veh culos para la realizaci n de actividades en establecimientos educacionales (jard ní ó í  

infantil  Emanuel),  conmemoraci n  del  d a  del  medio  ambiente,  lanzamiento  deó í  

“Fondo Concursable Chile”.

Aparej  asimismo,  tres  listados  de  asistencia,  a  la  actividad  Intervenci nó ó  

Ambiental (31 de mayo de 2019), Taller Huerto (13 de junio de 2019) y Charla 

Biodiversidad  (12  de  junio  de  2019),  realizadas  en  distintos  establecimientos 

educacionales,  junto  con  11  fotograf as  de  talleres  y  reuniones  efectuados  ení  

distintos colegios y jardines infantiles, actividades a las que adem s se refieren lasá  

minutas de reuni n, de 10, 16, 24 y 29 de abril, 02, 03, 13 y 28 de mayo deó  

2019 y la planilla de descripci n de actividades de 29 de abril de 2018, 16 deó  

abril, 24, 27 y 31 de mayo y 10 de junio de 2019. 

Finalmente,  rindi  la  declaraci n  de  Karina  Herrera  Campos,  profesora  yó ó  

coordinadora comunal de educaci n ambiental, de la Municipalidad El Monte, quienó  

afirma  conocer  al  demandante  desde  hace  15  a os,  desde  la  poca  en  queñ é  

estudiaron,  y  adem s  por  las  labores  que  realizan  en  materia  de  educaci ná ó  

ambiental, refiriendo que fue contratado por la Municipalidad de Maip , en el a oú ñ  

2018, trabajando directamente en el rea de educaci n ambiental y certificaci ná ó ó  
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ambiental  de  la  comuna,  indicando  que  cumpl a  horarios,  de  acuerdo  alí  

funcionamiento de la Municipalidad, pues la invit  varias veces a participar enó  

distintas actividades de capacitaci n y talleres, y que lo despidieron en el mes deó  

junio o julio de 2019. 

SEXTO: Las probanzas anteriores analizadas en conjunto, conducen a concluir 

que las  labores pactadas se cumplieron por el demandante,  precisamente en el 

marco  de  los  convenios  celebrados,  en  una  labor  espec fica  y  determinada,í  

b sicamente consistente en el desarrollo de labores de educaci n ambiental, seg n seá ó ú  

corrobora  por  las  actividades,  talleres  y  reuniones  que  se  consignan  en  la 

documental aportada por su parte, y especialmente al contrastarla con el contrato a 

honorarios  de  19  de  noviembre  de  2018,  espec ficamente  suscrito  por  elí  

demandante y la Municipalidad de Maip , para la prestaci n del servicio espec ficoú ó í  

“Actividad de Fiestas Patrias, Maipeluza 2018”, dependiente de la Direcci n deó  

Aseo, Ornato y Gesti n Ambiental, que contempl  la prestaci n de servicios entreó ó ó  

el  14 y el  20 de septiembre de 2018,  no resultando suficientes  para estimar 

acreditado, con su solo m rito que, desempe  labores excediendo lo pactado en losé ñó  

convenios respectivos, o que se trata en su caso, de labores permanentes y propias 

de la instituci n, desde que de haber excedido sus labores el cometido espec ficoó í  

pactado con la demandada, no hubiere sido necesaria la suscripci n del convenioó  

para  la  actividad  de  fiestas  patrias,  probanzas  que,  adem s,  no  pueden  será  

complementadas con la declaraci n de la testigo Karina Herrera Campos, quien noó  

aporta detalles respecto al horario y jornada que el demandante deb a cumplir o laí  

forma en que la jefatura entregaba rdenes y directrices respecto al cumplimientoó  

de sus labores, o cuales eran los beneficios propios de un v nculo de naturalezaí  

laboral que le entreg  a demandada, tanto m s si se considera, que las boletas deó á  

honorarios extendidas por el demandante a la demandada, no presentan numeraci nó  

correlativa (N°75, 76, 78, 80, 83, 84, 88, N°91 a 95, N°98).

S PTIMOÉ :  De  esta  manera,  las  labores  que  se  detallan  en  los  convenios 

pactados, son la nicas que, efectivamente fueron probadas, sin que exista elementoú  

alguno de convicci n que permita sostener que el actor, ejerci  labores distintas oó ó  

anexas  a  esos  cometidos,  considerando  especialmente  que,  la  demandada  se 

encuentra expresamente autorizada por ley para desenvolverse tambi n mediante laé  

contrataci n de personal a honorarios, como se ala el propio estatuto administrativoó ñ  

al cual somete su actuar, y para el cumplimiento de aquel cometido, ciertamente 
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puede impartir instrucciones a trav s de una jefatura, exigir el cumplimento deé  

horarios, y otorgar ciertos beneficios, y en este caso,  trat ndose de un rganoá ó  

p blico, regido por el principio de legalidad y con un menor espacio de discreci n,ú ó  

solo  ha  quedado  demostrado  el  cumplimiento  de  las  condiciones  legales  que 

autorizaron la contrataci n del actor, en base a lo preceptuado en el art culo 4 deó í  

la ley 18.883.

OCTAVO: En m rito de lo se alado, no habi ndose establecido la existencia deé ñ é  

un v nculo de naturaleza laboral entre las partes, inoficioso resulta pronunciarseí  

sobre  la  forma  en que los  servicios  concluyeron,  lo  que origina  el  cobro de 

indemnizaciones y de aplicaci n de la sanci n establecida en el art culo 162 deló ó í  

C digo del Trabajo, puesto que ambas circunstancias reconocen como causa unaó  

relaci n  de  ndole  laboral,  cuesti n  que  no  se  ha  tenido  por  establecida,ó í ó  

procediendo en consecuencia rechazar ntegramente la demanda.í

NOVENO: Que, la prueba analizada lo ha sido en conformidad a las reglas de 

la sana cr tica, y la restante rendida en nada altera las conclusiones a las que se haí  

arribado. 

Por estas consideraciones, y visto adem s, lo dispuesto en los art culos 7, 8, 10,á í  

63, 162, 168 y siguientes, art culos 420, 425 a 462 del C digo del Trabajo, yí ó  

dem s normas pertinentes, se declara:á

I. Que se RECHAZA ntegramente la demanda.í

II. Que cada parte se har  cargo de sus costas.á

Reg strese y arch vense los antecedentes en su oportunidad.í í

RIT : M-2617-2019.-

RUC : 19-4-0212962-2.-

Pronunciada por Marcela Solar Catal n, Juez titular de este Segundo Juzgado deá  

Letras del Trabajo de Santiago.
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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